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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

36315 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Atalayon  Grande  sobre
convocatoria  Junta  General  Extraordinaria.

Se convoca  Junta  General  Extraordinaria  de  la  Comunidad  de  Regantes
Atalayon Grande para el día 29 de Octubre de 2024, a las 17:00 horas en primera
convocatoria, y a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos
de Servicios Sociales (Antg. Cuartel de Caballos Sementales) de esta localidad,
sometiendo a examen y aprobación los asuntos comprendidos en el siguiente
Orden del día:

Primero.- Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior.

Segundo.- Informe Económico del ejercicio 2023.

Tercero.- Presupuesto de riego 2024.

Cuarto.- Situación actual del riego campaña 2024.

Quinto.-  Aprobación  si  procede  de  la  modificación  de  las  Ordenanzas  y
Reglamentos de la Comunidad de Regantes conforme a lo establecido en los
artículos 215, 218 y concordantes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y posterior modificación del
mismo por el Real Decreto 665/2023 de 18 de Julio, publicado en el BOE del día
31 de Agosto de 2023.

Sexto.-  Aprobación  de  la  novación  de  la  concesión  de  aguas  de  esta
Comunidad  de  Regantes  EXP.  TC-01/2150  de  fecha  29  de  Abril  de  2008.

Séptimo.-  Renovación  del  convenio  tipo  de  delegación  de  facultades
recaudatorias de la Comunidad de Regantes Atalayon Grande, en la Diputación de
Jaén a través de su organismo autónomo local Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación, a través de Areda y Aprojaen.

Octavo.- Exposición del estado del proyecto de la construcción de la balsa.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Baeza, 7 de octubre de 2024.- Presidente, Diego Rafael Moreno Lupión.
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